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RESOLUCION de la .i;>irección General de Obras
Hidráulicas por la que S6 ooncedenUotorJzucíón a
don Francisco Dtaz Sánchez para Cip~echar aguas
del río Genil. en término municipal de Edila (Se
villa) .

Don Francisco Díaz Sánchez ha solicitado la concesión de
un aprovechamiento de aguas del río Geníl, en término muni
cípal de Eoija (Sevilla). y

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a. don Francisco Diaz''sánchez autar'ización para

derivar un caudal continUó del río Genil de 93,28litroSt'segundo.
correspondiente a una dotación unitariadeO.B<litroslsegundo
y hectárea, con destino al riego de 116,6903 hf1cta.reas,como
ampliación de la concesión que le fué otorgada "por Orden de
16 de marzo de U162, de 22,35Utróslscgllndo. ,con destino al
riego de 27,9437 hectáreas; cOn lo" que el .tota.lautori~(). llasa
a ser de 115,63 litros/segundo. con destino fl.I rte;go de 144,54:40
hectáreas de la finca de su propiedad dent.minaq!l ..Cortijo. de
Habanillas», situada en término· municipal de Ecija .·rSevillaJ.

Esta autorización se sujetará a las siguientes condiciones;

1.- Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la :;;oncesjón y que por esta. Resoh,Ición seápru€ba,
La Comisaria de.Aguas del Guad~lquivirpodr!l<autorizarpe
queñas variaciones que tiendan alperfeccio-namientodel pro
yecto y. que no impliquen modificaeionesen la esencia de la
concesión.

2.- Las obras empezarán en el plazo de tres meses,contados
a partir de la fecha de publicación de la con~esiónen.el .Bo
letín Oficia.! del Esta,p,o,". y deberán quedartern:ünadas a los
dieciocho meses, a partir de la misma fecba.La. puesta en
riego total deberá efectuarse en el·.· plazo de un añqdesde la
terminación.

3.",La Administración no responde del caudal que se con
cede. El ServiiCG comprobará eSpeCialmente que el volumen
utilizado por el concesionario no ex-cedaen ningún. caso del
que Be autoriza, sin que anuahn~ntép\leda ser!iuperior El- los
8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada Y, año.

4.- La inspección y vigilancia 'da las obras e;;instaJaciones,
tanto durante la construcción como: en el~ríodode €'l(plQta
ción del aprovechamiento. qUedanm a cargo de: la COmJ'saría
de Aguas del Guadalquivir. stendode cuenta del.ooncesionario
las remuneraciones y gastos que pOr diCho$ conce:pto$.se origi·
nen, con areglo a las, disposiciones vigentes; d,ehümdo darse
cuenta a dicho Organismo del principJo, (fu lQS~rabajos, Una
vez terminados; y previo aviso delconcesíom;'l'rio.<~procederá
a su reconocitni'eI:'to por el Comisario Jefe o Ingen-leroen quien
delegue, levantámjose acta en la:, que <conste eleumplimiento
de estas condiciones; sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobar esta acta la Dirección Ge-ul?ral.

5'; Se concede la ocupación de los tertenos cie domjnio pú
bUco necesarios para las obras. Lasscrvidurohres legales -serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad ·compe-tente.

(1."- El agua que se concede queda l;idsctita ala tiNa. que
dando prohibida su enajenacíón, cesjón o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7.- -La Adm'nistración se reserva el dBrecho de tomar de la
concesj6n los volúmenes de agua que 8€1an necesarios para
todt{, clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar las· obras de aquélla:

8.a Esta ~oncesión se otorg~por un periodo .. de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantanüento del
acta de reconodmiento final. sinperjuJciocte te:rcéI'ó. y salvo_
el derecho depropíedad, con la obligación deejeeutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

9." Esta conce;;ión se entenderá otorgada corno .provisional
ya título precario para los rjegos del perioou comprendido en-"
tre 1 de julio v 30 _de septiembre;' pudIendo, enconsecuencla.
sor reducido o suprjmídó en su tota.lidad el caudal en ese pe
riodo, lo cual se comunicará enmomeilto oportuno .por la
Comisaría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Ecija. para.
la publicación del correspondiente edicto para conocjmiento de
los regantes.
, 10. Esta. con~!sión queda sujeta. al pago del canon que
en cualquier momento pueda establecerse por el,Mlnisterio de
Obras Públicas. con motjvo. de l~obras de regulacióll de la
corrjente del río realizadas por el Estado,

, 11, Cuando los terrenos que se pretenden regar. queden do~
minados. en su dia, por algún canal construfoo por el Estado,
quedará caducada esta' concesión. })Usando· ti. intégTar~~ aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos, a las. nuevas
no'rmas económico-administrativas que se dicten con carácter
ganeral.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposícicnes vigentes
o que se dicten relativas a la jndustria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carÚd·eT ·soc:ial.

13. El concesionario queda obligado a. cumplir. tanto en la
construcción como en la explotación. la.s disposiciones de la
Ley de, Pesca Fluvial para conservación de las especies

14. El depósito comtítuído' quedará conio flanzR a resp-on·
dol.' del cumplimiento de e¡;tascondiciotles y será devuelto
dOSPllés de ser aprobada el acta de reconocünie:nto final de las
obras.
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15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condicJones· y en los casos previstos en las disposjciones Vig,;11
tes. declarándose aql.lélla segan los trámites señalados en la.
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes. ,

Madrid. 27 de oct\.lbre de 1972.-EI Director general. P. D.•
el Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

RESOLUC10N de la 5" Jefatura Regional de Ca
rreteraS por la que se señalan fechas para el le
vantamiento de actas prevUtsa la ocupación de
fin.cas afectadas por l.a eíecucián de las obrfls del
..Proyecto de trazado. Autopista Bar{lelona~Tarra

gana. Tramos VendreU·Comarruga a Altafulla. Al
t(tfu/la a Tarragona y 1'arra-gona a Reus-Salou», en
los terminas mtj;nicipales de Ccmstanti, Tarragona,
Cdt!Jal', La R.iera, AltafuUa, Torredembarra, La
Pabla de Montornes, Creixell, Roda de Hará :Y Ven
drell (provincia de l'arragona)_

Publicada la rolación de bieneS' y derechos afectados, a los
efectos de lo dispuesto en el artkuL56 del Reglamento de
:¿6 de abrii de 1957, de aplicaclón de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de didembre de 19M. en el "Boletin Oficíal del
Estado» númm'o 252, de fecha -200e octvbre de 1972; ..Boletín
Oficial de la Provincia de Tatragonan numeros 2:42 y 243. de
fecha 20 y 21 de octubre de 1972. y en· el periódico de Tarra
gona ..Diario Espai'iol~ de fechas 18. 19. 21,·22 Y 24 de octubre
de 1972, se ha resuelto señalar los días que se indican a con~

tinuación en los Ayuntamientos. correspol,dientes: Constantí,
djas 11. 12, 13, 14, 15, 1By 19 de diciembreqe 1972; Tarragona,
dias 11. 12, 1:1, 14. 15" 18 Y 19 de diciembre de 1972; Catllar.
día 19 de diciembre de 1972; La Rjera, días 20 y 21 de diciem
bre de 1972; AltafuBa, dias 19, 2(} Y 21 de diciembre de 1972
y 9 de enero de 1973; Torredembarra, días 8, 9, 10·, 11 Y 12 de
enero de W73; La Pebla de Montornés.dias 8 y 9 de ene,"o
de 1973; CreixeU, díal-5 de enero .de 1973; Roda de Bará.
días 16. 17, 18 Y 19 de enen~ de 1973; Vendren, días 10, 11, 12,
15. 16 Y 17 de enero de 1973; para proceder. previo traslado
sobre el propio terreno afectado. al levantamiento de ·las ac~as

previas ala ocupacIón de los bienes y derechos· afectados.
El presente señalamieIito será notificncio jndividualmente,

por correo ·certificado y avjso· de recibo. a los interesados afec
tadosconvocadús, que son Jos comprendidos en la relación que
figura ex,puesta €lnel tablón de edictos de la Alcaldía respec
tíva yen. esta s_a Jefatura Regi9nal de Carreteras (Servicio
de. Comtrucción, calle Aragón, número 383, segundo, Bar
celor.a)

A dicho act.o deberán asistir, señalándose como lugar de
reunión las dE'pendencias de los Ayuntamientos respectivos. los
t.itulares. de bienes y derechos afectados. persúnall.'i:J#nte o re
presentados por pert':bna debidamente autorizada para actuar
{ni: su nombre, aportando los documentos acreditativos de: ,su
titularidad y el último recibo de lacon.tribuGión qpe corres
ponda al bjen nfectado, pudiendo. hacer~~ acompañar a su' cos
ta, si lo estiman oportuno, de sus Peritos y/o un Notario.

Barcelona, 21 de noviembre de HJ72.-EI Ingeniero Jefe.. por
delegación, el Ingeniero J€'fe del Servido Regjonal de Cons
trucción, Ramón Pous Argila.-B.127-E.

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Tajo
T€'ferente al expediente de expropiación .forzosa
ton motivo de las obras del proyecto numero 9.588,
de artería de la carretera N-H, de Barcelona (glo
rieta de Eisenhower-puente de San Fernando), tér
mino municipal de Coslada (Madrid),

Se hace püblico, de acuerdo··con el articulo 52 de la vigente
Ley de ExpropiaciónForzo~a;que el próximo día 6 de diciem
bre, a· las. dIez hcras y en .la -oficina del Ayuntamiento de Cos
lada, tendrá lugar el levantamiento de actas previas a la ocu
pacjlm de bien·es y d~rechos afectados. por el expediente de
referencia y perteneciente a los sjguientes titulares, '

Número de la finca: 1. Propietario: Vías Pecuarias. Super~
fieie objeto de servidumbre, hectáreas·, 0,0380.

Se hace público igualmente que los interesados y posibles
titulares dn derpchos reales ·afectados pueden comparecer -ante
la Administración expropjante. Comisaría. de Aguas del Tajo,
har:it~ndo constar lás .alegacio'nes que . estimen pertinentes en
defens3. de sus legitimos den"chos e intereses. También deben
comparecer en el lugát' y día señalados para el levantamiento
del. acta provia, exhjbiendo los documentos pertinentes para
acreditar su perE-Ona1idad y titularidad de los bienes y dere~

chos af('..ctados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.
Madrid. 21 de novicrnbrede 1972.-----':El Comisario Jefe de

Aguas, Luis Felipe Franco.--8.14Ü'-E.
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